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ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, por la que se modifica la composición del 
Comité Técnico de Ciencias Jurídicas, designado para la 
Evaluación de las figuras contractuales del profesorado 
del Sistema Universitario Andaluz.

Que, por Resolución de esta Agencia de fecha 16 de febrero 
de 2006 se nombraron los Comités Técnicos para la evaluación de 
las figuras contractuales del Profesorado del Sistema Universitario 
Andaluz en los distintos ámbitos de conocimiento.

Que, producida vacante en el Comité Técnico de Ciencias 
Jurídicas, procede realizar algunos ajustes en su composición. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en el punto 2.4 de 
la Resolución de 15 de diciembre de 2005 de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, 
por la que se establece el procedimiento de evaluación para las 
figuras contractuales del profesorado del Sistema Universitario 
Andaluz, y con la finalidad de facilitar y completar la difusión 
prevista en el punto 2.2 de la Resolución citada,

SE RESUELVE

Modificar la composición del Comité Técnico encargado 
de la evaluación de las distintas figuras contractuales de 
profesorado del Sistema Universitario Andaluz en el campo 
de conocimiento de Ciencias Jurídicas, en la forma que a 
continuación se relaciona:

Ciencias Jurídicas:

Presidente: Don Luis Antonio Velasco San Pedro.
Vocal: Don Domingo Bello Janeiro.
Vocal: Doña Paz Andrés Sáenz de Santa María.

La presente modificación será efectiva a partir de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Córdoba, 3 de abril de 2006.- El Director General, Elías 
Fereres Castiel.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2006,  de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002) esta 
Dirección General en virtud de la competencia delegada por la 
Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112 de 13 de 
junio), resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre 
designación especificado en el Anexo de la presente Resolu-
ción, convocado por Resolución de fecha 19 de diciembre de 
2005 (BOJA núm. 7, de 12 de enero de 2006), para el que se 
nombra al candidato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O 

DNI: 75.439.069.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Espiñeira.
Nombre: María. 
Puesto trabajo adjudicado: Letrada Administración Sanitaria.
Código puesto: 2139110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo 
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de 29 de diciembre de 2005 
(BOJA núm. 29, de 13 de febrero) y que figura en el Anexo, 
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a 
elección de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 
2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
(art. 46.1).

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 05.636.002.
Primer apellido: San Martín.
Segundo apellido: Montilla.
Nombre: Concepción.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Directora.
Código: 1547010.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de Destino: Museo Arqueológico.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo 
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de 27 de enero de 2006 
(BOJA núm. 29, de 13 de febrero) y que figura en el Anexo, 
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su 
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 25.041.578.
Primer apellido: Morente.
Segundo apellido: del Monte.
Nombre: María Ascensión.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Directora.
Código: 1541210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de Destino: Museo.
Localidad: Málaga.

2.2. Oposiciones  y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo 
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero 
de la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de 


